
 

 

 
Estimados Agentes, 
 
 
Procedemos a notificarles que a partir del martes 18-7-23 quedará habilitada en la 
plataforma Trading MAV la posibilidad de negociación de Pagarés Bursátiles con 
indicación de Beneficiario. 
 
 
Respecto de esta nueva habilitación operativa en MAV, es importante tener presente que: 
 
 

• El Pagaré Bursátil debe ser emitido en la plataforma EPYME de Caja de Valores 
S.A., en donde el Comitente Emisor del instrumento deberá indicar el Comitente 
Beneficiario; el cual debe estar vinculado al mismo Depositante que el emisor. 
Adjuntamos instructivo correspondiente para más información, incluyendo 
detalles para tener en cuenta en el proceso de emisión del Pagaré Bursátil con 
indicación de Beneficiario en la mencionada plataforma homologada. 
 

• La posibilidad de negociar Pagarés Bursátiles con indicación de Beneficiario aplica 
tanto al Segmento Avalado como al Segmento Directo, en todas sus 
modalidades. 

 
• Las condiciones y características de la negociación del Pagaré Bursátil con 

indicación de Beneficiario son las que aplican en la actualidad para el Pagaré 
Bursátil, sin modificaciones. 
 

De esta manera, seguimos incorporando nuevas opciones de negociación con la finalidad 
de potenciar el desarrollo comercial de los Agentes MAV. 
 
Por cualquier consulta operativa podrán comunicarse con id@mav-sa.com.ar 
 
Saludos cordiales. 
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